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Resumen. A fines de la Edad Media se producen en Asturias cambios significativos en el sistema de 
gobierno de ciudades y villas nuevas. El llamado “régimen de concejo abierto” daba paso a un sistema 
tendente a la oligarquización de los oficios públicos, controlados ahora por unas élites urbanas que, 
“con aires de nobleza” ostentaron los principales cargos de gobierno y de representación conjugando 
ese poder político con su papel, también protagonista, en el control de la fiscalidad y la economía urba-
na. Analizamos en este estudio el caso de Oviedo, una ciudad de señorío compartido con la Iglesia; el 
de Avilés, villa de antigua fundación y el de algunas villas nuevas “menores” que salpicaron el espacio 
urbano asturiano a fines de la Edad Media.
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[en] “Sin parcialidad ni dádiva ni concierto”. Municipal institutions and urban 
government at the end of Middle Ages in Asturias

Abstract. At the end of the Middle Ages, significant changes took place in Asturias in the system of 
government of new towns and villages. The so-called “open council regime” gave way to a system that 
tended towards oligarchisation of public offices, now controlled by urban elites who, “with the air of 
nobility” held the main positions of government and representation, combining this political power with 
their role, also a leading one, in the control of taxation and the urban economy. In this study we analyse 
the case of Oviedo, a city of lordship shared with the Church; Avilés, a town of ancient foundation and 
that of some new “minor” towns that dotted the urban space of Asturias at the end of the Middle Ages.
Keywords: council; government; participation; bourgeoisie; oligarchy.
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1 Este trabajo se realiza bajo el amparo de un proyecto de investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación: 
BARMER: Del barco al mercado. Actividad económica, relaciones sociales y conflictos armados en las ciuda-
des y villas portuarias de la Europa Atlántica bajomedieval (PID2020-118105GB-I00). En 1494, la ciudad de 
Oviedo aprobaba unas ordenanzas relativas al nombramiento de los cargos concejiles estableciéndose, desde 
entonces, la obligatoriedad de los electores de elegir a sus nuevos representantes “sin parcialidad ni afición, sin 
amor ni desamor ni fuerza ni dádiva ni promesa ni temor ni amenaza” (véase infra, nota 25). El título de este 
trabajo es deudor de ese expresivo dictamen municipal. 
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1. Consideraciones de partida3

Los concejos urbanos en el norte de la Península Ibérica son, como es bien sabido, 
una realidad tan poliédrica que las limitaciones de las fuentes escritas no nos per-
miten conocer su funcionamiento en toda su complejidad, al menos en el caso astu-
riano4. Las relaciones mantenidas por ciudades y villas con el poder superior, real o 
señorial, marcaron diferencias en los cuadros de la administración concejil y cabe 
advertir que, aun compartiendo una misma dependencia, Oviedo y Avilés presentan 
perfiles distintos a los del resto de las villas nuevas regias fundadas a lo largo del 
siglo XIII, quizás por ser núcleos poblacionales de antigua fundación, mayores y con 
unos desarrollos socioeconómicos más evolucionados que condicionaron la comple-
jidad de sus instituciones frente a las sencillísimas estructuras orgánicas del resto. 
Creo, por lo tanto, que los distintos grados de desarrollo socioeconómico y jurídico 
de los núcleos urbanos asturianos derivaron en unas inevitables particularidades lo-
cales que trataré de enfatizar en las siguientes páginas. Por otro lado, será también 
preciso considerar la sustitución de las asambleas generales de vecinos –o régimen 
de concejo abierto– por la implantación de cuerpos electorales o consejos restringi-
dos y los posibles cambios detectados tras la llegada del regimiento, más tardía en 
Asturias respecto a lo que ocurre en el reino leonés. 

Las asambleas vecinales actuaron en Asturias como organismos básicos de repre-
sentación, administración y gobierno de las entidades municipales y estas asambleas, 
que podían estar formadas por la totalidad de los vecinos –concejos plenos– o por 
una parte representativa del mismo, tuvieron amplias competencias, entre las cuales, 
aprobar ordenanzas municipales de general cumplimiento, firmar pactos o convenios 
con otros concejos para la defensa de intereses comunes, elegir anualmente a los ofi-
ciales municipales o aprobar avecindamientos. En el caso de Oviedo, lo harían bajo 
la atenta mirada del merino mayor del rey; en los territorios sometidos a la mitra, 
bajo supervisión de los encomenderos del Obispo.

3 Abreviaturas: AAO = Archivo del Ayuntamiento de Oviedo, Libros de Acuerdos; AGS = Archivo General de 
Simancas; RGS = Registro General del Sello.

4 Estas limitaciones son ciertamente un problema. En el caso de Asturias, tan sólo las ordenanzas municipales 
de Oviedo y las cartas de población y franquicia de las villas nuevas fundadas por Alfonso IX y Alfonso X nos 
permiten reconstruir, y no en todos los casos, los rasgos característicos de los gobiernos urbanos antes de la lle-
gada del regimiento, exceptuando el feliz testimonio de las ordenanzas de la villa de Castropol de 1376 y 1381, 
motivo por el cuál es esta villa señorial una de las elegidas para mi análisis. Para el siglo XV, sólo los libros de 
acuerdos concejiles de Avilés y Oviedo, que arrancan en 1482 y 1498, respectivamente, nos permiten acercarnos 
a los regimientos urbanos privándonos, la ausencia de notariado, de información relevante para nuestro ámbito 
de estudio.
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2. La gobernanza de la ciudad

2.1. El señorío dúplice o compartido

Oviedo fue una ciudad de señorío compartido5. El origen del llamado tercio episco-
pal está en la famosa donación de la reina Urraca de 1112 en la que entregaba toto 
Oveto a los obispos de Oviedo junto a las facultades jurisdiccionales derivadas de 
dicha concesión y consistentes en el nombramiento de cargos y la percepción del 
tercio de todas las rentas y derechos devengados por el ejercicio del poder jurisdic-
cional dentro de la ciudad6. Esta dualidad –villa del rey/civitas del obispo– facilitó, 
en consecuencia, el carácter mixto de las magistraturas en el Oviedo del siglo XII: 
dos jueces y dos alcaldes nombrados por la ciudad y un juez y un alcalde de nombra-
miento episcopal darían pie a una larga historia de conflictos jurisdiccionales entre 
ambos poderes que llega hasta el siglo XVI, pues no siempre resultó fácil a los obis-
pos encontrar el fundamento jurídico de sus facultades señoriales. En todo caso, los 
prelados tendrán una participación activa en el gobierno urbano gracias al disfrute 
de unos derechos que, “desde tiempo inmemorial”, sirvieron para argumentar su po-
derío económico generando no pocas pesquisas regias por conflictos de jurisdicción 
con la villa del rey7. Este tercio episcopal suponía en Oviedo no sólo la percepción 
de la tercera parte de todas las rentas, sino también la parte proporcional de los de-
rechos derivados del ejercicio del poder jurisdiccional sobre la ciudad, traducidos en 
una capacidad de intervención política que reforzaba su posición dentro de la ciudad 
gracias al carácter mixto de las magistraturas urbanas. Esta prerrogativa episcopal 
de nombramiento de jueces y alcaldes, recuerdo de sus atribuciones señoriales, fue 
sucesivamente confirmada por los monarcas castellanoleoneses desde principios del 
siglo XIII, aunque los conflictos con la villa del rey fueron latentes hasta bien entrado 
el siglo XVI: en el año 1500, la Iglesia continuaba reclamando la “jurisdicción que 
le corresponde por derecho” exigiendo al regimiento tres cosas: el derecho del juez 
de la Iglesia a disfrutar de mil maravedíes de yantar; la impartición de justicia en los 
límites de su jurisdicción y los derechos de la Iglesia sobre los bancos del mercado 
de la carne8.

El Fuero de Oviedo, confirmado por Alfonso VII en 1145, estableció en Oviedo 
un primer sistema de gobierno que incluía, por entonces, a dos merinos “uno franco 

5 Pese a ser una ciudad de realengo, los obispos ovetenses disfrutaron de facultades señoriales que generaron 
conflictos jurisdiccionales con el concejo urbano no exentos de tensión. El más completo estudio sobre la 
problemática en Ruiz de la Peña Solar y Beltrán Suárez, “Los orígenes del poder episcopal sobre la ciudad de 
Oviedo”, pp. 65-90.

6 “Toto Oveto cum suo kastello et tota sua mandatione, et cum suo sagione, et cum toto suo foro et directo sicut ad 
regale ius pertinet”. El problema de esta donación es que se incluye en un documento que no es original. A pesar 
de ello, nadie cuestiona la donación de Urraca dada su plena coherencia histórica en un siglo como el XII, caracte-
rizado por las múltiples cesiones de jurisdicción de los reyes a las mitras como bien podemos ver durante el reinado 
de Fernando II, verdadero paradigma de política regia en permanente consenso con los poderes regionales.

7 Para muestra, la encargada por Sancho IV en 1286 y editada por Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática, 
doc. núm. LIV, p. 88.

8 Álvarez Fernández, Por ser bien común e público. p. 163. Los innumerables los conflictos de jurisdicción entre 
ciudad y obispos salpicaron incluso a los corregidores del Principado en los primeros años del siglo XVI, como 
vemos en la denuncia que el prelado ovetense hace contra el representante regio el 21 de agosto de 1516 por 
amenazar con castigos a Juan Ortiz, escribano de la audiencia de su provisor, por no notificarle los autos, cartas 
y censuras dadas por la Iglesia (AGS, RGS, f. 381)
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y otro castellano” marcando así un significativo oficio privativo para los inmigrantes 
francos avecindados en la ciudad, fiel reflejo de la sociedad ovetense de aquellos 
años, que se iría diluyendo poco a poco9. Justo un siglo después de aquella conce-
sión, ya vemos a la ciudad ejerciendo su potestad plena de gobierno gracias a una 
ampliación de sus atribuciones gubernativas, administrativas y judiciales urbanas 
que le llegaba de la mano de Alfonso IX de León. La villa se convertía en una insti-
tución casi autónoma decretando en 1245 sus primeras ordenanzas junto al merino 
mayor y a los alcaldes del rey, representantes regios en la capital asturiana10. Estos 
alcaldes reales, figuras comisionadas por los monarcas, llegaron a tener un ámbito 
de ejecución de extensión variable, como vemos muy bien en el caso de Alfonso Ni-
colás, alcalde del rey en Oviedo11. Otros ejemplos bien conocidos son Suero Alfonso 
Beltrán, que ejerció su cargo en Gijón, Colunga, Navia, Ribadesella y Llanes o Pere 
Daoz, delegado del rey en Asturias para delimitar el trazado de las murallas de varias 
villas nuevas12. 

Durante todo el siglo XIII, el gobierno municipal del Oviedo regio estuvo contro-
lado por la asamblea vecinal burguesa, que elegía con autonomía sus magistraturas 
–dos jueces y dos alcaldes– y que, reunida por pregón en régimen de concejo abierto, 
solía optar por congregar a una parte representativa de los vecinos de Oviedo13. De 
1262 son las primeras ordenanzas aprobadas por la villa regia y específicas para el 
nombramiento anual de los cargos municipales regulando los oficios colegiados de 
jueces y alcaldes, el de personero, los ocho jurados o fieles y los dos omnes bonos 
encargados del sello mayor de la ciudad, todos ellos elegidos anualmente. La impo-
sibilidad de repetir el cargo en los tres años sucesivos al mandato y la activa partici-
pación de los oficios artesanos quedaban asimismo reguladas en unos estatutos que 
imponían, además, normativas relacionadas con el abastecimiento, la firma de pactos 
y convenios con otros concejos para la defensa de intereses comunes o la aprobación 
de nuevos avecindamientos14. 

Del procedimiento electivo aprobado en 1262 podemos concluir el perfil de los 
electores, los requisitos exigibles a los candidatos o la duración de los cargos. Se 
establecía, además, un sistema de nombramiento por compromisarios o delegación 
de voto donde las doce personas susceptibles de desempeñar un cargo público –dos 
jueces, dos alcaldes y ocho jurados– eran elegidas por las autoridades salientes. Pero 
lo más interesante, sin duda, de esta ordenanza es el protagonismo otorgado a los 
oficios urbanos: existía en Oviedo una comisión previa, llamemos discriminatoria, 
formada por “veinticuatro hombres buenos, dos por mester” y encargada de confec-
cionar el listado de candidaturas y de excluir a aquellos vecinos de Oviedo que ya 
hubiesen desempeñado el cargo en los tres años anteriores, proponiendo como ele-

9 Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática, p. 10. Esta dualidad, en efecto, desaparecerá al cabo de pocas 
generaciones, fruto de la total integración de la población franca con la local.

10 Edita las famosas ordenanzas ovetenses, las más antiguas conservadas del reino, Miguel Vigil, Colección histó-
rico-diplomática, p. 40.

11 Una aproximación a este burgués de Oviedo, de sólida posición económica gracias a su actividad como cam-
bista y arrendador de rentas públicas, en Ruiz de la Peña Solar, “Alfonso Nicolás, burgués de Oviedo”, pp. 
113-176. 

12 Ruiz de la Peña Solar, Historia de Asturias, p. 111. 
13 Es posible pensar que el crecimiento de la villa regia y, por lo tanto, del grupo burgués ovetense, bien docu-

mentado para principios del siglo XIII con el nacimiento de la nueva parroquia burguesa de San Isidoro, hiciese 
necesario restringir la participación de la asamblea vecinal a un grupo representativo de la misma.

14 Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática, pp. 54 y ss.
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gibles a “los mellores hombres buenos de la ciudad”15. Desconocemos cuáles fueron 
esos doce oficios artesanos del Oviedo del siglo XIII, aunque resulta fácil imaginar la 
indiscutible participación de carpinteros, zapateros, alfayates, herreros, carpinteros 
y hortelanos16. Es importante, en cualquier caso, subrayar este perfil social de reclu-
tamiento, así como la constatación de esta participación popular, aunque de manera 
indirecta, en las elecciones de las magistraturas municipales.

La elección se celebraba, previa convocatoria de concejo pregonado, ocho días 
antes de la fiesta de Juan en el amplio espacio extramuros de Santa María del Campo. 
Acto seguido, los veinticuatro hombres buenos declaraban bajo juramento el nom-
bre de las personas descartadas por mandatos previos, proponiendo nuevos nombres 
y resolviéndose la votación por mayoría absoluta. Los nuevos magistrados electos 
eran confirmados por los cargos salientes y por cuatro hombres buenos, designados 
a su vez por los veinticuatro compromisarios y encargados de velar por el correcto 
funcionamiento del nombramiento y de elegir, asimismo, a los ocho jurados, que no 
podían haber ejercido el año anterior el oficio de juez, ni el de alcalde ni jurado. De 
todo lo acordado, daba testimonio uno de los escribanos del concejo siendo públicos 
los resultados de la votación en la asamblea vecinal abierta celebrada el día de San 
Juan17.

No es fácil deducir de estas ordenanzas una relación de precedencia jerárquica en 
cada uno de los oficios municipales porque en ningún momento se especifican las 
funciones de jueces, alcaldes y jurados, información que tampoco encontramos en 
otros documentos conservados para la época. No obstante, todo parece indicar que 
las atribuciones de los jueces serían más de carácter ejecutivo, de gobierno, en coa-
lición con los representantes del rey en la ciudad, correspondiendo a los alcaldes el 
ejercicio de la función judicial local ordinaria tal y como apuntaba, hace ya muchos 
años, R. Gibert18.

2.2. Aires de nobleza o el poder de unos pocos: la oligarquización del gobierno 
urbano y las redes de influencia de las élites

A fines de la Edad Media, y a través de distintos mecanismos, como la sustitución 
de los nombramientos anuales por cargos vitalicios o hereditarios o la llegada de 
corregidores, la monarquía trató de reforzar el control de los municipios reformando 
la vida política municipal no sólo como instrumento de pacificación social, sino tam-
bién tratando de contrarrestar el desmesurado poder de las oligarquías locales. Hay 
quien ha querido ver en este proceso, que inicia con la implantación del regimiento, 

15 Muy poco, por no decir nada, sabemos de estos boni homines, calificados también en las fuentes escritas como 
filii bonorum hominum y constituidos como comisiones reducidas del concejo vecinal en representación de unas 
burguesías laicas urbanas que vieron seriamente comprometida su capacidad de actuación con la llegada del 
regimiento.

16 Conocemos muy bien a estos artesanos de ciudad porque está muy bien documentada, para el siglo XIII, su 
capacidad organizativa desde el punto de vista laboral, asistencial y lúdico-festivo (Ruiz de la Peña Solar, El co-
mercio ovetense en la Edad Media). Esta misma participación de los oficios, y exacta también en número, se ha 
podido observar en las ciudades de Lisboa y Oporto durante los siglos XIII y XIV. Agradezco a A. Costa el dato 
relativo a Lisboa y la sugerente idea que de él deriva. Sobre el caso de Oporto, véase Sousa Soares, Subsídios 
para o estudo da organização municipal, pp. 163-175.

17 Miguel Vigil, Colección histórico-diplomática, pp. 54 y s.
18 Gibert y Sánchez de la Vega, El concejo de Madrid, vol. I, p. 210.
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la muerte definitiva de las autonomías municipales pues, en efecto, la llegada del 
regimiento supuso un punto de inflexión importante en cuanto al desenvolvimiento 
de una vida municipal basada hasta entonces en las tradiciones, usos y costumbres 
locales19. No es posible afirmar una cronología de los hechos en Asturias ni tampoco 
calibrar su impacto en el municipalismo regional, más allá de la restricción de acceso 
a los consistorios y del paulatino fortalecimiento de determinados sectores sociales, 
germen de una conflictividad de bandos que acabaría por explotar ya en época mo-
derna20. Las noticias que ilustran este cambio en Asturias serían inexistentes si no 
fuera por las Instrucciones Generales para el nombramiento de los oficios concejiles 
dadas por el Adelantado Mayor de León, Pedro Suárez de Quiñones, a su merino a fi-
nales del siglo XIV y aplicadas en el Principado con carácter general, aunque parece 
más que evidente que no lograron imponerse en Asturias21. De iure, sobre el papel, la 
participación de los oficios urbanos desaparecía para dar paso a un número determi-
nado de compromisarios, el equivalente al doble de fieles que correspondiese a cada 
concejo manteniéndose la representación paritaria de los dos estamentos sociales, 
hidalgos y foreros. Ellos serían los encargados de elegir, por sorteo, a un grupo de 
fieles, electores a su vez de jueces, alcaldes y personeros. La medida llegaba a la 
región “para evitar los alborotos y contiendas que siempre planteaban en Asturias las 
elecciones anuales de cargos”22. 

Hay que esperar, sin embargo, a las Ordenanzas de Hernando de Vega de 1494 
para ver en la praxis un verdadero cambio, con un principio que bien podría ca-
lificarse de centralista basado en el control rígido de los organismos rectores de 
las ciudades a través del método insaculatorio, sobradamente contrastado en otros 
lugares de la cornisa cantábrica desde su aplicación en 1474 en Vitoria23. Las nue-

19 A pesar del tiempo transcurrido, siguen siendo imprescindibles los certeros estudios que B. González Alonso 
dedicó a las instituciones medievales y su evolución a lo largo de los siglos XIV y XV (véase, entre otros, 
Consideraciones sobre el municipio castellano medieval y sus transformaciones y El corregidor castellano) o 
las aproximaciones de J.M. Monsalvo Antón a propósito de la funcionalidad política de los linajes urbanos en 
Castilla y León. Más recientemente, la exhaustiva producción historiográfica que J.A. Jara Fuente ha dedicado 
al estudio de la participación política en las ciudades, antes y después de la llegada del Regimiento, permite hoy 
a los investigadores articular nuevas propuestas de análisis relacionadas con los sistemas políticos concejiles y 
el poder. Véase, entre otros, “Elites urbanas y sistemas concejiles: una propuesta teórico-metodológica para el 
análisis de los subsistemas de poder en los concejos castellanos de la Baja Edad Media”, pp. 221-266.

20 Desde el último cuarto del siglo XV, las luchas de bandos polarizaron la vida municipal. Así ha podido estudiar-
lo J.A. González Calle en su tesis doctoral inédita La nobleza en Asturias durante la baja Edad Media: génesis 
y evolución de linajes representativos y en su estudio “Luchas de bandos en Asturias en la época de los Reyes 
Católicos”, pp. 519-544.

21 “No parece –afirma J. I. Ruiz de la Peña– que las instrucciones del adelantado leonés llegaran a adquirir carta 
de naturaleza en nuestra región. Los concejos asturianos siguieron ejerciendo en el siglo XV la facultad exclu-
siva de elegir sus propios oficiales, invocando las normas –escritas o consuetudinarias– que, elaboradas por las 
propias asambleas concejiles, regulaban el lugar, el tiempo y forma de dicha elección, frente a los frecuentes 
intentos de la nobleza local de mediatizar esos usos democráticos e imponer sus propios candidatos sin recurrir 
a la consulta popular”. Ruiz de la Peña Solar, Historia de Asturias, p. 123.

22 Idem.
23 Seguimos la edición de Sangrador y Vítores, Historia de la Administración, pp. 455-460. Podría pensarse que 

los Reyes Católicos trataron de acabar con la conflictividad banderiza reforzando el papel de la monarquía en 
las villas de realengo e imponiendo la insaculación como modo de elección de los regidores, interpretación que, 
de ser aceptada, vendría justificada sólo en aquellos núcleos donde la organización de la participación política 
no había recibido aún una estructura clara y un funcionamiento aceptable. Véase, con carácter general, Polo 
Martín, “Los Reyes Católicos y la insaculación en Castilla”, pp. 137-197 y Díaz de Durana Ortiz de Urbina, “La 
reforma municipal de los Reyes Católicos y la consolidación de las oligarquías urbanas”, pp. 213-236.
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vas ordenanzas reproducen, con bastante similitud, la composición corporativa del 
gobierno municipal que veíamos en 1262: dos jueces, dos alcaldes pedáneos, ocho 
regidores –antes jurados– y dos personeros. Respecto al procedimiento electoral, 
hemos podido detectar una participación política de un número cada vez más redu-
cido de familias pudiendo afirmarse que el sistema oligárquico en la ciudad pronto 
se convirtió en un coto cerrado de gobernantes con poder ilimitado para el desem-
peño de las funciones de administración y gobierno. Era sólo cuestión de tiempo 
que estallase el conflicto24. 

Las nuevas ordenanzas, redactadas ante el regimiento de la ciudad y en presen-
cia del corregidor, fueron enviadas a la corte para su aprobación y firmadas por los 
Reyes Católicos el 10 de junio de 1494. Establecían el lugar, fecha y hora de la 
convocatoria –cada 24 de junio, en la Iglesia parroquial de San Tirso a hora de Misa 
Mayor– y los asistentes convocados, así como el procedimiento electoral: reunidos 
todos los cargos salientes, el corregidor o su lugarteniente y los jueces presentes en la 
ciudad “que quisieran asistir”, debían echarse a suertes a cuatro electores, poniendo 
sus nombres en un papel envuelto en cera depositado en un cántaro. La mano inocen-
te de un niño extraería cuatro papeles en dos veces, dos de cada vez, correspondiendo 
esos cuatro nombres a los electores de jueces y regidores. Estos cuatro electores, que 
debían jurar en el Altar Mayor de la Iglesia ante el corregidor y los Santos Evange-
lios que harían su elección “sin parcialidad ni afición, sin amor ni desamor ni fuerza 
ni dádiva ni promesa ni temor ni amenaza”, eran los encargados de proponer, en 
papeles separados, a los dos jueces y a los ocho regidores buscando “entre los más 
hábiles” y siendo apartados a un lado de la iglesia, sin poder hablar entre ellos25. 
Echados al cántaro los nombres ante la atenta mirada del escribano, el niño sacaría 
de uno en uno los nombres, primero los dos jueces y, después, los ocho regidores, 
procediéndose, acto seguido, a la quema del resto de papeletas.

Fueron requisitos obligatorios de acceso al regimiento estar avecindado en la 
ciudad, residir en ella y ser “buena persona” y capaz, quedando excluidos quienes 
hubiesen atentado, en algún momento, contra los privilegios de la ciudad y no sien-
do posible repetir cargo público en los tres años siguientes al ejercicio, criterio este 
último que debió generar problemas en ciudades con escasa entidad demográfica, 
como Oviedo26. Esto explica que paulatinamente se fuera ampliando el perfil de los 
electores y se acortasen los plazos de repetición del cargo –de tres años a dos– ante 
la escasez de personas hábiles y suficientes para los oficios27. En cualquier caso, la 

24 Este “cierre oligárquico” lo analizamos en nuestro estudio Álvarez Fernández, “Por ser hombre de más honra”, 
pp. 209-237.

25 Sangrador y Vítores, Historia de la Administración de justicia.
26 La puesta en práctica de este requisito la vemos en la solicitud que la ciudad de Oviedo hace en 1498 propo-

niendo a Pedro González Vinagre para el cargo de juez en sustitución de su hermano, que partía para la corte, y 
rechazada por el corregidor porque el nuevo candidato “fuera juez el año pasado e non hera pasado el término de 
los tres años contenidos en la pramática de las heleçiones”. Álvarez Fernández, La ciudad de Oviedo y su alfoz, 
p. 155.

27 El 27 de julio de 1504 el corregidor del Principado de Asturias aprobaba la solicitud de la ciudad para que los 
escribanos del número pudiesen resultar elegibles para los oficios concejiles, no permitido hasta ese momento 
(AGS, RGS, f. 269) precisándose, algunos años después, que aquellos que resultasen elegidos no podrían ejercer 
su profesión en la escribanía (AGS, RGS, fol 569). Respecto a la sucesión de cargos públicos, el 2 septiembre 
1513, el corregidor del Principado de Asturias hacía cumplir la carta de los Reyes Católicos que modificaba 
la ordenanza anterior estableciendo que quienes hubiesen ejercido cargos concejiles no pudiesen desempeñar 
nuevos oficios hasta pasados dos años y no tres (AGS, RGS, f. 81).
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capacidad y habilidad para el ejercicio de la magistratura correspondiente fue un 
requisito sine qua non: en 1499, el mismísimo corregidor de Asturias recusaba los 
nombramientos realizados en Oviedo argumentando que no habían sido elegidas 
“las personas más capaces” y obligando a los electores a justificar su elección bajo la 
desorbitada multa de 50.000 maravedíes28. Ordenanzas urbanas ya muy posteriores 
en el tiempo (1521) fueron añadiendo nuevos filtros “oligárquicos” para el acceso 
al regimiento, como la experiencia política, exigiéndose, por ejemplo, el desempeño 
previo del oficio personero para ser juez o regidor29. 

El nivel de exigencia de los cargos municipales, progresivo y restrictivo, derivó 
en una conflictividad social en ocasiones violenta, siendo denunciados muchos ve-
cinos de Oviedo ante el corregidor por el fraude electoral y dando pie a alborotos y 
escándalos urbanos cuyo impacto social no pasa desapercibido en las fuentes.30

De los documentos conservados para los años 1498-1506 podemos concluir que 
hubo en Oviedo una participación importante en el gobierno urbano de sectores bur-
gueses de cierta solvencia económica, vinculados muchas veces al arrendamiento de 
rentas y miembros, en todo caso, de la burguesía de negocios31. Aunque, en Oviedo, 
la nobleza no llegase a monopolizar los oficios concejiles, al menos hasta bien entra-
do el siglo XVI, los cargos públicos estuvieron controlados por la burguesía ovetense 
más enriquecida, de perfiles bien diferentes a los de aquellos artesanos del siglo XIII. 
Nuevas oligarquías burguesas enriquecidas que, conseguida su preeminencia econó-
mica en la ciudad, reclamaban también su espacio de poder en el gobierno munici-
pal32. Parece, por lo tanto, que el desempeño de cargos concejiles no sólo despertó 
las apetencias de poder, sino que los privilegios y beneficios económicos de ellos 
derivados –y que iban más allá de la remuneración debida– comportaban un atracti-
vo añadido a las posibilidades de promoción social derivadas de ellos. En efecto, ha 
sido posible probar que, en Oviedo, gran parte de los oficios concejiles con represen-
tación en la vida política municipal estaban desempeñados por las mismas personas 
que gestionaban el cobro de los impuestos o de las rentas urbanas más lucrativas, 
estableciéndose unas redes clientelares y oligárquicas que se disputaban el control 

28 Fernández San Felices, Libro de Acuerdos del concejo de Oviedo, p. 91.
29 AAO, A-003-1, sesión del 12-VI-1521, f. 20r.
30 Los asientos municipales ovetenses ya recogen varios incidentes de este tipo en 1501 (AAO, A-002, sesión de 

24-VI-1501, ff. 241r, 241v y 251r) y los testimonios aumentan en número si rastreamos los pleitos procedentes 
de Simancas. Sirva como ejemplo el enfrentamiento entre Esteban de Argüelles y Fernán Álvarez de Oviedo en 
1504 y 1505, que hizo necesaria la intervención del corregidor (AGS, RGS, ff. 32, 254 y 352) o la contundente 
carta de los Reyes Católicos recibida en Oviedo el 15 de junio de 1510 ordenando el cumplimiento de la ley y 
condenando su quebrantamiento (AGS, RGS, f. 42).

31 Estos “monopolios de poder” pueden rastrearse muy fácilmente de la mano de las fuentes municipales. Alonso 
García de Granda fue juez en 1498 y, en 1500, además de ser nombrado diputado para llevar las cuentas de su 
parroquia, San Isidoro, fue arrendador de las posadas del vino. Gutierre González de Parana, regidor en 1498, 
fue diputado de las cuentas por la collación de San Tirso en 1500 y fiador del cogedor del padrón del salario del 
corregidor; Diego González de Santillana fue personero del concejo en 1498 y alcalde de la Hermandad por los 
hidalgos en 1499 y Gonzalo Moniz de Nava, además de ostentar el cargo de regidor en 1498, fue arrendador de 
la sisa nueva en 1500. La nómina de ejemplos en este sentido es interminable. Véase Álvarez Fernández, “Por 
ser hombre de más honra”, p. 236.

32 No son pocas las acusaciones vertidas contra irregularidades y malas praxis de estas burguesías financieras 
relacionadas con los nombramientos pues, forzando la legalidad, repetían en los cargos municipales año tras 
año. Sirva de ejemplo la denuncia que el 25 de julio de 1507 presentaba el mercader Diego González de Oviedo 
“contra los fraudes en la elección de los oficios concejiles de Oviedo” y que generó en la ciudad numerosos 
“alborotos” (AGS, RGS, ff. 200, 281 y 317).
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urbano y que lamentablemente no podemos conocer al detalle por la discontinuidad 
de las fuentes conservadas33. 

La gestión de la fiscalidad municipal fue una de las estrategias de afirmación de 
las élites laicas, que vieron en el negocio de las haciendas locales una de sus mayores 
oportunidades. Conocemos casi en toda su complejidad los mecanismos de arrenda-
miento de las rentas urbanas por puja, un negocio rentable y lucrativo controlado por 
personas que, al tiempo, desempeñaron cargos municipales, mezclándose intereses 
políticos y económicos en una misma persona o en una misma familia34. He podido 
documentar, y no se trata de un caso aislado, que Pedro González Vinagre, vecino 
de Oviedo, fue receptor de los maravedíes de la Hermandad, mandador y juez en 
1498, diputado para las cuentas en 1499 y regidor, mandador del peso de la carne y 
de la sardina, vicario del vino en el quinto de Faro –alfoz de la ciudad– y procurador 
en la Junta General del Principado en 150035. Mismas pautas de comportamiento 
se detectan en las pequeñas villas nuevas asturianas, especialmente en aquellas que 
disfrutaron del privilegio de alfolí de sal, como bien ha podido constatar Solano Fer-
nández-Sordo para la villa de Villaviciosa36.

Las competencias del regimiento eran amplias, como lo habían sido tiempo atrás 
las de los concejos vecinales. Tanto los llamados oficios de gestión –mayordomos, 
contadores– como los de gobierno –regidores, jurados– o de representación –procu-
radores, diputados– estaban llamados a aprobar nuevos avecindamientos, garantizar 
el abastecimiento local y proteger los bienes de propios mediante controles fiscales; 
salvaguardar las obras públicas y procurar la limpieza urbana; proteger la paz ciuda-
dana interviniendo sobre la posesión de armas en la ciudad, castigando el alboroto 
público y el juego o regulando la prostitución; convocar al concejo en casos de ex-
trema necesidad, como la imposición de repartimientos extraordinarios, y autori-
zar pesquisas fiscales. Amplias fueron también las competencias de los regidores en 
materia económica, controlando el abastecimiento, los precios, los arrendamientos 
de rentas y la fijación de normativas laborales y de orden público. Por su parte, los 
jueces despacharon la justicia ordinaria civil y criminal, aunque corregidores y pes-
quisidores podían intervenir por mandato regio quedando, en ese caso, suspendida 
de inmediato su competencia judicial. Recordemos, además, que la jurisdicción ecle-
siástica seguía sus propios procedimientos, llegando a producirse en Oviedo, como 
apuntábamos, tensos conflictos derivados de los nombramientos de los jueces de la 
iglesia, de los pleitos resueltos en el palacio episcopal, de la gestión de la cárcel del 
obispo o del uso de armas dentro de la ciudad37. 

33 Véase supra, nota 31.
34 La publicación de las actas del V Congreso de Estudios Medievales de la Fundación Sánchez Albornoz, dedica-

da en el año 1995 a las Finanzas y la fiscalidad municipal (León, 1997) marcó una primera y completa visión 
de conjunto sobre las haciendas municipales y la gestión de los impuestos que dio pie, en los años sucesivos, a 
toda una larga nómina de estudios dedicados a la fiscalidad municipal que sería imposible de reproducir aquí. 
Sí considero necesario recordar los estudios de A. Galán Sánchez, M. Sánchez Martínez, E. García Fernández 
o H. Casado Alonso como representativos de los innumerables estudios realizados a propósito de las finanzas 
públicas y su control por parte de las élites urbanas a fines de la Edad Media. 

35 Álvarez Fernández, La ciudad de Oviedo y su alfoz, p. 84, 87, 104, 153; Fernández San Felices, Libro de Acuer-
dos del concejo de Oviedo, p. 80; Álvarez Fernández, Por ser bien común e público, pp. 46, 116, 119, 153, 156 
y 157, respectivamente.

36 De Maliayo a Villaviciosa, pp. 523-538.
37 La documentación concejil está salpicada de estas noticias. El 18 de junio de 1501, por citar sólo un ejemplo, 

el arcediano de Grado y el vicario Rodrigo de Lavandera, en representación del Deán y cabildo de la Iglesia 
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El incumplimiento de sus responsabilidades municipales fue constante por parte 
de los órganos directivos, siendo habitual la ausencia de los jueces en las audiencias 
públicas (ordenanza de 30 de marzo de 1498), el incumplimiento del horario (orde-
nanza de 25 de junio de 1498), la no comparecencia en el consistorio (ordenanzas 
de 17 de agosto de 1498 y 23 de septiembre de 1500) o la ausencia continuada de la 
ciudad, obviando el requisito de residencia obligatoria (10 de octubre de 1498)38. Es 
notorio el absentismo de los regidores y su habitual incomparecencia a las sesiones 
municipales, quizás debido al escaso debate político en la toma de decisiones políti-
cas o, más bien, a la certeza de que muchas de ellas ya estaban tomadas de antemano 
respondiendo a intereses “de grupo”39. 

Los derechos percibidos por jueces y regidores en el ejercicio de su cargo eran, 
en su opinión, insuficientes. Un sueldo de 1500 maravedíes anuales, a los que ha-
bría que añadir el disfrute de unos complementos –yantares– que la ciudad pronto 
eliminaría para incorporarlos directamente a la retribución ordinaria40. En efecto, 
la Ordenanza sobre las yantares del concejo, hecha pública el 4 de septiembre de 
1499, incorporaba al sueldo de los jueces de Oviedo cuatro yantares de ochocien-
tos maravedíes cada una “avido respecto al muy poco salario que ordinariamente 
tenían”41.

Poco sabemos de los procuradores, que solían responsabilizarse de la gestión de 
los pleitos y negocios de la ciudad velando por los intereses del concejo y por su 
buen funcionamiento denunciando irregularidades, o de los merinos, que actuaban 
como ejecutores de las decisiones concejiles, responsabilizándose de las cárceles y 
quedando al cargo de los presos. No hubo en Oviedo mayordomos, entendidos como 

de Oviedo solicitaban al regimiento “la división sobre saber hasta dónde se extendía la jurisdicción del juez 
nombrado por la iglesia” exigiendo al corregidor y a los regidores “que muestren el privilegio que tienen para 
esto y se guarde como sea de derecho” (AAO, A-002, sesión del 18-VI-1501, ff. 212v, 213r). Meses después, 
se notificaba a la mismísima reina de Castilla “el caso de la jurisdicción real que quieren usurpar el Obispo y su 
alcalde” (AAO, A-002, sesión del 9-VIII-1501, f. 229v).

38 Véase, respectivamente, Álvarez Fernández, La ciudad de Oviedo y su alfoz, pp. 85, 125, 146 y 158-159; Fer-
nández San Felices, Libro de Acuerdos del concejo de Oviedo, pp. 151 y 153; Álvarez Fernández, Por ser bien 
común e público, p. 167. Entre los años 1501 y 1506 el concejo urbano insiste en varias de aquellas normativas, 
poco o nada respetadas por las autoridades, entre otras la obligación de los regidores de residir en la ciudad, al 
menos cuatro meses seguidos, la necesidad de que los oficiales de concejo asistan al consistorio una vez tañida 
la campana de San Salvador, la obligación de los cargos municipales de asistir con asiduidad al consistorio, la 
regulación de las cuatro yantares ordinarias para jueces, regidores y oficiales moderadas por el corregidor Fer-
nando de Vega tras las quejas de los oficiales por recibir “poco salario”, la ordenanza sobre las audiencias de los 
jueces, obligados a “sentarse a librar”, la prohibición explícita a jueces y regidores de vender vino en la ciudad, 
ampliada después a cualquier tipo de mantenimientos, la regulación de los horarios de actividad municipal o 
la obligación de jueces, regidores y tenientes de visitar las cárceles de la ciudad cada sábado (ordenanza de 24 
de enero de 1530). Véase, respectivamente, AAO, A-002, ff. 113v, 114r, 332v, 356r, 356v, 360v, 496r; AAO, 
A-003, ff. 22r, 231r, 298r, 309r, 322v, 366r y AAO, A-004, f. 432r.

39 Esta idea, que no es propia sino tomada en préstamo del interesante debate suscitado en el seminario A Socieda-
de Política das Cidades da Peninsula Ibérica na Baixa Idade Media celebrado en 2019 deja abierto un campo 
de análisis ciertamente interesante que será necesario documentar en Asturias con las fuentes disponibles y que 
no es otro que el de la capacidad y habilidad de los regidores para formalizar acuerdos al margen de los espacios 
formales –convocatorias del regimiento– habilitados para la discusión. Es muy posible que el ámbito de estas 
discusiones previas, “informales” estuviese en las parroquias, espacios que, por otro lado, siempre tuvieron en 
Oviedo un marcado matiz político, como ocurre con San Tirso de Oviedo, pero que lamentablemente no han 
dejado memoria escrita.

40 Álvarez Fernández, La ciudad de Oviedo y su alfoz, p. 87.
41 Fernández San Felices, Libro de Acuerdos del concejo de Oviedo (1499), pp. 130-131.
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administradores de la hacienda municipal y de las finanzas, pero sí en otros núcleos 
urbanos como Llanes y Castropol42. Contadores, repartidores, mandadores, veedo-
res, ejecutores de armas, recaudadores, andadores, diputados y visitadores vendrían 
a completar la nómina del funcionariado concejil asturiano43. Finalmente, la apa-
rición documental de los escribanos de número en Oviedo es muy tardía: el 21 de 
junio de 1527 se publicaba una ordenanza para su nombramiento mediante la cual 
se acordaba el pago de una cuota de entrada de mil quinientos maravedíes por el 
derecho a ejercer el oficio44.

La llegada a Asturias de los corregidores, su nombramiento y su aceptación por 
parte de la Junta General del Principado de Asturias han dejado testimonio escrito 
de la escasa simpatía que estos delegados regios despertaron en la región llegando a 
producirse, a veces, situaciones de extrema violencia, como el asesinato del alcalde 
del corregidor, Alonso de Zaya, en la villa de Salas en 147845. Los motivos del recha-
zo son fácilmente comprensibles si pensamos en las amplias atribuciones concedidas 
por los reyes a unos delegados venidos a la tierra para poner orden, facultados como 
estaban para aplicar con rigor la justicia, civil y criminal, revisar cuentas de propios 
y alfolíes y presidir las reuniones concejiles y las de la Junta General del Principado 
de Asturias, máximo órgano de representación de los concejos asturianos. Y es que 
el siglo XV fue verdaderamente anárquico en Asturias. Una situación de inseguridad 
y deterioro del principio de autoridad que llegó a grados extremos, con concejos 
oprimidos por una nobleza “menor” que basaba su poderío en la posesión de la tierra 
y una nobleza poderosa y partidista que desató la violencia con episodios sangrientos 
que bien recuerdan las luchas banderizas vascas46. Quizás por eso, muchos nombra-
mientos no llegaron a materializarse y muchos corregidores nunca llegaron a pisar 
tierras asturianas, enviando en su nombre a lugartenientes, alcaldes, jueces de resi-
dencia y pesquisidores. 

42 La tesis de M. Álvarez Carballo dedica algunas páginas a la figura del mayordomo, muy relacionada con la de 
los diputados y vinculada a las cofradías, de las que dependía el nombramiento. Se trataba de un cargo anual 
improrrogable y obligatorio, es decir, irrenunciable. Lo analiza la autora en su Tesis Doctoral inédita, pero dis-
ponible en línea, dedicada a Arquitectura y ciudad. Urbanismo medieval en Asturias: Llanes. Junto a Llanes, las 
ordenanzas municipales de Castropol de 1376 regulan pormenorizadamente su función dentro de la villa. Las 
edita Ruiz de la Peña Solar, Las polas asturianas, pp. 400-406.

43 La figura de los diputados sigue siendo, en parte, un misterio para los medievalistas asturianos. No parece ofre-
cer duda su capacidad de intermediación entre los vecinos y el concejo y la lógica nos llevaría a pensar, además, 
en una elección parroquial. Los vecinos, “ayuntados” en sus collaciones, verían en sus diputados un vínculo 
directo con las autoridades urbanas, algo muy importante si tenemos en cuenta que las parroquias no tenían en 
Oviedo representación política. Aunque se trata de una línea de estudio aún por desarrollar, muy en sintonía con 
la del fenómeno urbano parroquial, ofrece una primera aproximación de conjunto para Asturias Ruiz de la Peña 
Solar, “Notas para el estudio del municipio asturiano medieval”, pp. 257-288.

44 AAO, A-003-5, f. 257.
45 Cuartas Rivero, Los Corregidores de Asturias, p. 261.
46 Ruiz de la Peña, Historia de Asturias, p. 210. La intervención de algunos corregidores llegados a Asturias para 

poner fin a los conflictos armados que enfrentaron, en varias ocasiones, a los Miranda y a los Quirós ya pudimos 
analizarla en Álvarez Fernández, “La ciudad de Oviedo durante el reinado de los Reyes Católicos”, vol. I, pp. 
548-552. El escenario de estos conflictos fue, en varias ocasiones, Oviedo, y el motivo, el nombramiento de 
cargos municipales. El 8 y 25 de julio de 1507 el juez pesquisidor real, Álvaro de Aldana, se veía obligado a in-
formar a los reyes sobre los problemas suscitados con ocasión de las elecciones de oficios de la ciudad realizadas 
por Gonzalo Bernaldo y Lope de Miranda, denunciadas como fraudulentas por el mercader Diego González de 
Oviedo y que ocasionaron alborotos y escándalos en la ciudad (AGS, RGS, ff. 200, 317 y 281).

TERCERAS_EnLaEspañaMedieval46.indd   117TERCERAS_EnLaEspañaMedieval46.indd   117 16/5/23   18:1016/5/23   18:10



Álvarez Fernández, M. En Esp. mediev. 46 2023: 107-126118

3. Concejos y regimientos en las villas nuevas asturianas

Los estudios más recientes dedicados a las villas del norte peninsular apuntan a una 
posible “personalidad cantábrica” relacionada con el protagonismo de determinados 
sectores sociales dentro de las llamadas “élites del común”. Es cierto, en primer 
lugar, que la llegada del regimiento al norte peninsular es más tardía respecto al rei-
no de Castilla, permitiendo a las asambleas vecinales controlar durante más tiempo 
los gobiernos locales. Y podría pensarse, por otro lado, que la medra económica y 
el ascenso social que facilitaron los negocios marítimos encumbraron durante más 
tiempo a unas élites burguesas que supieron canalizar muy bien las reivindicaciones 
del común47. ¿Pueden aplicarse estas premisas al caso asturiano?

Avilés presenta una particularidad muy interesante relativa al protagonismo “po-
pular” de las magistraturas urbanas y es la dualidad de nombramientos derivada de 
su sociedad urbana: jueces y alcaldes de la villa compartían gobierno con los de Sa-
bugo, arrabal de pescadores nacido al calor de la ría y que acabó por convertirse en 
centro neurálgico de la actividad económica portuaria48. No sabemos cuándo perdió 
fuerza en Avilés el régimen de concejo abierto para imponerse el regimiento, pero, 
ya fines del siglo XV, los grupos oligárquicos encabezados por la familia de los Alas 
acabaron por monopolizar la administración y la justicia concejil. Los acuerdos mu-
nicipales que han llegado hasta nosotros (1479-1492) dejan constancia de una elec-
ción de cargos anual celebrada la víspera de San Juan de junio en la que las justicias 
salientes elegían a sus sucesores49. El procedimiento dio problemas, hasta el punto de 
que algunas familias llegaron a oponerse haciendo necesaria la intervención del co-
rregidor. El 23 de junio de 1482 se vivió un verdadero “levantamiento burgués” con-
tra las familias oligárquicas de la villa en presencia de los dos jueces, seis regidores, 
dos procuradores y varios vecinos que exigieron el secreto de las votaciones “porque 
non oviese discordia e por poner paz e asosiego en esta villa e vezinos della”50. Al 
cabo de un mes, la villa solicitaba la presencia de Juan de la Hoz para garantizar una 
elección imparcial frente a los intereses de la familia de los Alas y, al año siguiente, 
el corregidor Luis Mejía se vería igualmente en la tesitura de intervenir nombrando 
directamente a los cargos municipales ante la queja de los vecinos y las denuncias de 
que más de uno había ostentado el cargo dos años51. 

47 Así se deduce del estudio de Solórzano Telechea, “Élites urbanas y construcción del poder concejil”, pp. 187-
230. Las villas vascas han sido magníficamente estudiadas gracias a la excepcionalidad de sus fuentes pudiendo 
concluirse que todas ellas celebraron elecciones municipales anuales y que los monarcas castellanos confirma-
ron y aprobaron ordenanzas de carácter electoral destinadas a definir los mecanismos y procedimientos que 
habrían de seguirse para el acceso a los gobiernos locales. Ya a fines de la Edad Media, los Reyes Católicos im-
pulsarían en aquellas tierras instrumentos administrativos con el fin de mejorar la gobernabilidad y, aunque no 
existía por escrito una normativa que regulara los nombramientos de alcaldes y “concejales” de las respectivas 
localidades, la intervención regia en este tipo de normativas electorales evidencia el interés de los monarcas por 
reformar la política municipal y su voluntad de reconducir los problemas institucionales generados en cada una 
de esas villas. Los documentados estudios que E. García Fernández y J.R. Díaz de Durana Ortiz de Urbina han 
dedicado a los poderes concejiles vascos así lo demuestran.

48 La mejor aproximación de conjunto a la villa avilesina a fines de la Edad Media en Ruiz de la Peña Solar, “Fun-
ciones y paisajes urbanos” pp. 691-736. Véase también, del mismo autor, “La villa de Avilés en la Edad Media”, 
pp. 13-73 y, más recientemente, Calleja Puerta, Portus: una historia del puerto de Avilés.

49 Cienfuegos Álvarez, Libro de acuerdos del concejo de Avilés, p.68.
50 Ibidem, p. 88.
51 Ibidem, pp. 93 y s. y 96 y s.
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El sistema que acabó por imponerse en Avilés fue el de la elección por compro-
misarios, electores llamados a nombrar anualmente a dos jueces, seis regidores, dos 
procuradores y cuatro alcaldes, uno de ellos marinero de Sabugo52. Es particularmen-
te interesante esta diferenciación entre la villa y el arrabal de pescadores, pues le da 
un matiz peculiar al funcionamiento del concejo. Además, la perfecta diferenciación 
en las fuentes del alcalde de Sabugo está revelando la facultad del burgo marinero de 
elegir a su propio representante y una más que posible circunscripción “infraconce-
jil” con proyección administrativa en la vida local. 

Junto a los oficiales ya mencionados, formaron parte del consistorio avilesino 
cuatro alcaldes de Hermandad, cuatro cuadrilleros y dos “taleheros”53. Sin poder lle-
gar a hablar aún de compra de cargos, de regidores propietarios o de una verdadera 
patrimonialización del regimiento, sí se percibe con claridad cómo fueron sucesiva-
mente reelegidas en los cargos las mismas familias, en un claro proceso de perpe-
tuación en los sistemas de poder: los Alas, los Calabaza, los González. En 1493, una 
orden de los Reyes Católicos obligaba precisamente a tres vecinos de Avilés, Alonso 
de Las Alas, Gutierre González y Gutierre de Las Alas “que no se entrometan en 
nombrar a los jueces y oficiales de la villa entre sus partidarios, tal y como han de-
nunciado los vecinos de Sabugo, y se atengan a las ordenanzas existentes para ello” 
quedando manifiesta esta queja de los pescadores contra las principales familias que 
boicoteaban permanentemente los procesos selectivos54. Los reyes tratarían de mi-
tigar el conflicto imponiendo al año siguiente, en 1494, las ordenanzas establecidas 
por el corregidor Fernando de Vega y relativas a la elección de los cargos, tal y como 
había sido ordenado en Oviedo y sin añadir nada nuevo a dichas instrucciones55. 

En el resto de las villas nuevas asturianas, la facultad de ordenar el régimen mu-
nicipal correspondía al titular de su fundación, que disponía la organización básica 
de la administración local en los respectivos instrumentos fundacionales y, por tanto, 
su autonomía municipal puede ya verse en el mismo momento de su constitución 
como núcleos urbanos privilegiados en el siglo XIII. Con carácter general, el nom-
bramiento de oficios concejiles de las villas de nueva fundación regia correspondía 
al concejo vecinal siguiendo un esquema muy sencillo: una asamblea vecinal, que 
actuaba en régimen de concejo abierto reunida en la plaza de la iglesia parroquial, y 
a la que correspondía el nombramiento de jueces y alcaldes, con funciones directivas 
y ejecutivas y de número variable. 

En las villas sometidas al señorío de la Iglesia la provisión de oficios municipales 
era facultad del obispo, quien la podía ejercer directamente o a través de un represen-
tante, aunque en Asturias se dio amplia intervención a los concejos locales, ratifican-
do después los obispos las elecciones vecinales: dice el Fuero de Campomanes que 
“el juez de la villa devolo a fazer el Obispo a placer del concello”56. En Castropol, el 
concejo urbano se sometió en 1300 a la voluntad de Fernando Alfonso reconocién-

52 Los alcaldes de Sabugo fueron: Pero López (1479), Juan Cosme (1480), Suero de Selorio (1482), Diego Suárez 
de Pillarno, pescador (1484), Juan Esquierdo (1485), Juan Viejo (1486), Pedro Fernández de Candás (1487), 
Alfonso Gibón (1490), Esteban Pérez, pescador (1491 y 1496), Gonzalo Menéndez de la Ponte (1492), Pedro 
Carreño, el mozo (1493), Rodrigo Sardina (1494), Alonso Limón (1495) y Lope González de Vogaz (1499). 
Ibidem, pp. 85, 86, 88, 101, 112, 123, 141, 160, 168, 171, 177, 185, 190, 192, 195, respectivamente.

53 Ibidem, p. 69
54 Sanz Fuentes, Álvarez Castrillón, Calleja Puerta, Colección diplomática del concejo de Avilés, pp. 515-518.
55 Ibidem, pp. 523-528.
56 Ruiz de la Peña Solar, “Fueros agrarios asturianos del siglo XIII”, p. 141.
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dose vasallo suyo y comprometiéndose a guardar todos los derechos de la Iglesia 
de Oviedo, incluyendo el nombramiento de justicias y oficiales concejiles57. Y las 
ordenanzas del nuevo villazgo de 1376 y 1381 insisten nuevamente en la facultad 
exclusiva del obispo de Oviedo para nombrar los oficios municipales, quedando esta 
facultad reservada exclusivamente a su competencia, una decisión que debe contex-
tualizarse en los difíciles primeros años de vida de la nueva pola (1299-1313) en los 
que la vecindad se negaba a aceptar el nuevo asentamiento urbano (de Roboredo a 
Castropol) y la nobleza local se resistía a reconocer la autoridad señorial58.

En Asturias, dos espléndidas cartas pueblas episcopales, ya tardías, permiten 
añadir nuevas informaciones relativas a los mecanismos de gobierno municipal: 
me refiero a las de Langreo (1338) y Las Regueras (1421), magníficamente estu-
diadas en su momento por Ruiz de la Peña59. En el primer caso, el concejo de la 
villa elegía cada 24 de junio a dos jueces, dos alcaldes y dos personeros “la mitad 
hidalgos y la mitad foreros” siendo todos ellos, necesariamente, vecinos de la villa. 
Hecha la elección, se sometía a la aprobación del cabildo y del obispo, que debía 
enviar, para confirmar los cargos electos, un representante a la tierra en el plazo 
de tiempo determinado y comprendido entre las fiestas de San Juan y San Pedro. 
Transcurrido ese tiempo sin producirse la llegada del representante episcopal, la 
elección concejil surtiría plenos efectos. Indica la carta foral, además, que, en el 
caso de no producirse acuerdo concejil en la elección, ésta revertía automática-
mente a la mitra, con facultad de designación plena. La duración de los oficios era 
anual en el caso de jueces, alcaldes y personeros, no así de los notarios, corres-
pondiendo al Obispo “dar la notaría”60. La preciosa carta puebla de Las Regueras 
es bastante similar, aunque presenta matices muy interesantes. Cada año, por San 
Juan, seis hombres buenos, “llanos e abonados” elegían dos jueces, cuatro alcaldes 
y dos personeros, siendo la mitad hidalgos y la otra mitad foreros y “elegidos en 
concordia” contando, al menos, con las dos tercias partes del concejo. Tras la elec-
ción, los cargos nombrados debían acudir a Oviedo, al palacio episcopal, para ser 
confirmados y jurar sobre los Santos Evangelios y la señal de la cruz, tomándoles 
juramento el vicario en ausencia del Obispo. Como en el caso anterior, si el conce-
jo no llegaba a un acuerdo en la elección, ésta corría a cargo del Obispo. Se indica, 
además, que, si alguno de los cargos electos cometiese negligencia alguna durante 
el año de mandato, debería ser inmediatamente cesado de su cargo y sustituido por 
otro de nombramiento episcopal directo. Respecto al oficio de la notaría, dirá la 
carta que “no se debe mudar y debe ser perpetuo”, salvo negligencia grave en el 
desempeño del oficio61.

57 Ruiz de la Peña Solar, Las polas asturianas, pp. 365-366.
58 “Que el obispo faga jueces e alcaldes de los vecinos e moradores en la villa de puerta a puerta e que faga 

jurados e todos los otros oficiales quales él quisier (…) y meta jurados contadores para cuntar la martiniega”. 
Estudiamos el conflicto en Álvarez Fernández, “Donde habita el recuerdo. Villas comerciales y pesqueras”, pp. 
289-320. La actuación de los jueces episcopales en Castropol generó conflictos importantes en las primeras dé-
cadas del siglo XVI denunciados por los vecinos de la villa y que hicieron necesaria la intervención de los reyes: 
un buen ejemplo de ello es la protesta presentada el 8 de agosto de 1517 por dos vecinos ante los escándalos 
cometidos por Jacome Pérez de Cepeda, juez nombrado por el obispo, que había encarcelado a Lope Fernández 
de Lugo e intentado el homicidio del bachiller Martín Fernández (AGS, RGS, f. 263).

59 Ruiz de la Peña Solar, Las polas asturianas, pp. 383-390 y 424-432, respectivamente.
60 Son los capítulos 9, 10 y 11 del texto foral el que establece el procedimiento electivo. Ruiz de la Peña Solar, Las 

polas asturianas, pp. 386-387.
61 Véanse los apartados 10, 11 y 12 de la carta puebla. Ruiz de la Peña Solar, Las polas asturianas, p. 427.
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Comparativamente, todas las villas nuevas asturianas presentan una composición 
bipersonal de estas magistraturas salvo tres: Campomanes, con un sólo juez (1247); 
Grado, con tres alcaldes (1268) y Las Regueras, con cuatro alcaldes documentados 
en 142162. Los cuerpos de jurados o fieles fueron de composición numérica variable 
oscilando de un máximo de doce a un mínimo de cuatro, según las ya citadas Instruc-
ciones de Pedro Suárez de Quiñones63. 

Sólo hubo contadores municipales en Castropol y Salas; merinos, sayones y por-
teros, en Llanes y corredores, en Pravia. Y en lo relativo a las notarías, la provisión 
correspondía al rey, en las villas de realengo, y al obispo, en las de señorío eclesiás-
tico siendo vitalicias y dependiendo su número de las necesidades de cada pobla-
ción: es excepcional el caso de Castropol, cuyos cuatro notarios “que non se deben 
mudar” son testimonio de la intensa actividad urbana del pequeño burgo marinero 
a lo largo del siglo XIV64. Algunas villas nuevas asturianas contaron también con 
representantes transitorios de la comunidad vecinal, llamados procuradores, jurados 
o personeros, todos ellos “hombres buenos” que actuaban como organismos de ase-
soramiento y control de las autoridades directivas y que, en algunos casos, fueron 
muy numerosos65. 

En las fundaciones episcopales, comenderos o encomenderos de la Iglesia, y sus 
merinos, desempeñaron casi siempre esas labores de representación, al igual que los 
tenentes en las villas regias66. El caso de Villaviciosa, muy bien estudiado, presenta 
una particularidad interesante, y es la patrimonialización de la figura del tenente en 
manos de una de las familias más poderosas de la villa, los Quexal, grandes propie-
tarios y potentados locales que controlaron el gobierno de la villa junto a jueces y 
hombres buenos denunciando constantemente ante los reyes las malfetrías de los 
poderosos67. 

La llegada del regimiento a las villas nuevas está también envuelta, como ocu-
rría en Oviedo y Avilés, de cierta imprecisión. No obstante, y con carácter general, 
en la costa cantábrica el sistema regimental en las villas portuarias de realengo 
tuvo una cronología más tardía que en otros contextos peninsulares –hay que es-
perar a 1444 para encontrar la primera referencia en Villaviciosa– y una aplicación 
muy peculiar. Vemos, por un lado, un proceso de oligarquización de los gobiernos 
municipales cada vez más insistente en torno a familias principales y, por otro, un 
protagonismo importante de las cofradías profesionales que, allí donde actuaron 
con fuerza, canalizaron la reivindicación de los derechos burgueses levantando 
su voz contra los abusos, tal y como vemos en todo el ámbito cantábrico68. Es 

62 Ruiz de la Peña Solar, Historia de Asturias, p. 119.
63 Ibidem, p. 120.
64 Ibidem, p. 366.
65 Sorprenden los veinticinco jurados de los concejos de Miranda y Somiedo a mediados del siglo XIII. Edita el 

documento Ruiz de la Peña Solar, Las polas asturianas en la Edad Media, pp. 318-319.
66 En la Pola de Grado, por ejemplo, era el Adelantado Mayor en el Reino de León quien en 1268 actuaba en repre-

sentación del rey. Sólo a finales del siglo XIII vemos aparecer a los “alcaldes del rey”, sometidos al Adelantado 
Mayor o Merino Mayor de León. Véase supra, nota 11.

67 Solano Fernández-Sordo ha podido estudiar, a lo largo del tiempo, la evolución de esos grupos de poder y el 
control que ejercieron sobre las magistraturas urbanas concluyendo que, en base a su prestigio social y a su 
riqueza, es posible establecer con precisión una diferenciación social en la participación política de la villa. Una 
aproximación a los Quexal y a los Busto, representantes de esa oligarquía maliayesa, en Solano Fernández-Sor-
do, De Maliayo a Villaviciosa, pp. 357-364, 499-510, 639 y 645.

68 Son un referente para el análisis de esta cuestión las certeras aproximaciones de Asenjo González, “El pueblo 
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muy claro en Llanes, donde el poderoso gremio de los mareantes de San Nicolás, 
aferrándose a la costumbre, reclamaban a los reyes en 1480 su participación en el 
gobierno de la villa a través de la elección de jueces, regidores y personeros. En 
efecto, siempre habían sido una corporación de peso con una intervención directa 
en la gestión concejil de la villa69.

El citado proceso de oligarquización de los gobiernos urbanos se ve muy bien en 
el caso de Villaviciosa donde, aunque se mantenían las elecciones anuales de cargos 
y éstos se limitaban desde el punto de vista temporal para evitar la patrimonializa-
ción de las magistraturas y facilitar la renovación, el cierre social de la oligarquía 
fue un hecho, quedando el gobierno urbano controlado por unos linajes urbanos que, 
siendo en origen simples potentados propietarios de tierras, se fueron “aristocrati-
zando” mediante lazos con la nobleza local. Incluso algunas familias llegarían a exi-
gir que ese poder político familiar se perpetuara en el tiempo, como planteaba Diego 
de Balbín en 1487 ante los mismísimos Reyes Católicos. Esta reivindicación, que 
debe contextualizarse dentro del clima de conflictividad social protagonizado por la 
levantisca nobleza asturiana, no llegó a adquirir la importancia que sí vemos en otros 
espacios peninsulares, aunque influyó sobremanera en los juegos de intereses de los 
gobiernos locales70.

A partir de 1494 se impuso, también en Villaviciosa, la insaculación71. Las con-
diciones para ser elegidos cada 24 de junio en la iglesia parroquial de Santa María 
del concejo las conocemos: ser vecinos, personas hábiles, no haber desempeñado el 
cargo en los tres años anteriores y no guardar “parcialidad ni banderizo”. No se cum-
plió este último aspecto, pues, pocos años después, los reyes enviaban corregidores 
a la tierra debido a que “la elección de los oficios ha causado la mayor parte de los 
escándalos y muertes de hombres en el Principado”72.

4. Aspectos conclusivos

Hasta bien avanzado el siglo XIII, la institución concejil asturiana estuvo identifica-
da con las asambleas vecinales, que actuaban en régimen de concejo abierto reunidas 
por pregón y que podían congregar a toda la comunidad, o solamente a una parte del 
vecindario. Fuera en su totalidad o bien en representación, a través de los “hombres 
buenos”, correspondía a la asamblea de vecinos la facultad de elegir a sus propios 
gobernantes y de controlar la gestión de jueces, alcaldes, personeros y demás oficia-
les. En Oviedo, único núcleo urbano asturiano cuya organización política podemos 
conocer para el siglo XIII gracias a las ordenanzas de 1262, sabemos que jugó un 
papel decisivo la burguesía artesanal que no sólo protagonizaba en aquel momento la 
vida económica de la villa regia, sino que afianzó su participación política eligiendo 
en representación a “dos hombres buenos de cada mester”. 

urbano: el Común”, pp. 181-194 y de Solórzano Telechea, “De todos los más del pueblo a la República e Comu-
nidad”, pp. 61-106 y “Acción colectiva y ambiciones políticas del Común”, pp. 239-257.

69 Así lo afirma Álvarez Carballo. Véase supra, nota 42.
70 Véase la monografía ya citada de Solano Fernández-Sordo, De Maliayo a Villaviciosa. También, del mismo 

autor, “Algunas cosas que son neçesarias para la buena gobernaçión”, pp. 469-500.
71 Véase supra, notas 23 y 25. 
72 Véase el capítulo que Solano Fernández-Sordo dedica al conflicto social y las reformas electorales a fines de la 

Edad Media en su estudio ya citado De Maliayo a Villaviciosa, pp. 510-521.
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Andando el tiempo, pero sin poder precisar el momento exacto en el que de-
bió producirse el final de aquellas “libertades municipales”, es posible percibir un 
gradual y progresivo intervencionismo del poder regio en la vida autónoma de los 
concejos asturianos y fue inevitable que las formas sencillas de aquella organiza-
ción municipal previa al regimiento dieran paso a otras más complejas donde el 
nombramiento de oficiales comenzó a depender más de las estrategias políticas de 
las oligarquías, burguesas o nobiliarias, que de la aprobación vecinal. A fines de la 
Edad Media, y mientras los burgueses enriquecidos de ciudades y villas, propie-
tarios, ricos comerciantes y arrendadores de rentas, aspiraban a ser algo más que 
élites financieras viendo en la participación política una nueva forma de canalizar 
sus intereses de grupo, la nobleza local trató de defender su posición generándose 
un clima de tensión que obligó a la monarquía a intervenir. Pero los intentos de los 
reyes por instaurar un marco común en la región que articulase los nombramientos 
concejiles –las Ordenanzas de Hernando de Vega son el ejemplo claro– necesitaron 
de un periodo largo de adaptación y esa pretendida unificación, vista desde Asturias 
como una injerencia en toda regla, tardó en imponerse y lo hizo, además, con difi-
cultad. Para ejemplificar todos estos procesos de cambio hemos elegido diferentes 
escenarios atendiendo a dos criterios. Por un lado, la representatividad urbana de la 
Asturias medieval, con una ciudad episcopal de señorío compartido, Oviedo; una 
villa regia de antigua fundación, Avilés y un elenco representativo de villas nuevas, 
regias y señoriales, cuyos esquemas municipales reproducen, a pequeña escala, los 
comportamientos políticos de las oligarquías. En segundo lugar, la disponibilidad de 
las fuentes conservadas, condicionadas cronológicamente, por tardías, y limitadas 
sólo a determinados núcleos urbanos.
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